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27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
plane::: de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánittL de la enseñanza, en espeCial, de los Departamentos
universitariJS los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño (~e la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenía dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Enrique Costa NoveJla.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública la
lista de aspirantes admitidos definitivamente para
provisión de la cátedra de Microbiología y Parasito
logía en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia.

Vistas 1..s reclamaciones interpuestas al amparo .de lo dispuesto
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento administrativo por
va;'ios opositores, contl'u la Resolución de esta Dirección General
de fecha 15 de abril do 1972 (aBoletin Oficial del Estado» de 26 de
mayo), rOl' la que s~ les declara excluidos provisionalmente de
las oposiciones anunciadas para la provisión de la cátedra de
Microbiología y Parasitologia en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valencia, convocadas por Orden de 11 de enero de
19T~ (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), considerando
suficientes las alegaciones de los interesados para subsanar los
d8fectos apreci8dos en las solicitudes de concurrencia a las men
cionadas oposiciones, que en principio fueron causa de su exclu
sión.

Esta Dirección General, estimando las rechtmaciones de L :0
renda, ha resuelto;

1." Declarar admitidos definitivamente a las oposicio es con
vocadAS para provisión de la mencionada cátedra a los siguientes
Opfi,.,í.lorns;

Don José ..... ,;021 Cc..cía Rodríguez.
Don Jcé ~i{ira Gutiérrez.
Don Vícenle Sanc' js~Bayarri Vaillant.
Don Loren7.o-lloberto Marco y Ahuir,
Don _to.nton':o Hcdri:;qe:,; Burgos.
Don EveEo Jc::é Perca Pérez.
Doa Gonzalo P~eC:¡"I/a Angula.
Den Hamón Dinz GfLi·,-;fa.
Don Jo<;é Dn¡~Ci.·ta GGnz.;,1ez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. S muchos añes.
Madrid 20 de junio de 1972.--El Director ge:18'~~I, P. D., el Sub

director general de Pe,':;or'.uf, 11nnuel Albaiadejo Carcía.

Sr. Jofe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tacias.

RESOUJCION de la Dirección General de Univer
sidrrr.hs e Inves!i.[Jución vor l.a que se hace pública la
lisia Lo c,"',oirantes adlitititlos y eXc!Lút1o<; fJ'I'ovisional
me" .. :.: c¿ ;c¿ cútedra de Organización Económica ln~

tcmctciClud en la Facul/.ad de Ciencias EConómicas y
Emp¡·esaríales en la Universidad de BareeloM.

De conformidad con lo prevenido en la quint.a de las Normas de
la convocatoria de olJosiciones a catedras de Universidad, que
fil-.,:uran publicadas en el (aBoletín ancial del Estado» de 26 de
marzo de 1969 {página 4:39Jl,

Esta Dirección General ha resuelto;
1.0 Declarar admitido provisionalmerte a las oposiciones con

vocadas per Orden de 6 de abdl de 1972 (<<Boletín Oficial del
Esbdo~ de 5 de mayo), para provisión de la Cátedra de Organiza
ción Económica Internacional en la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales en la Universidad de Barcelona, al aspi
rante don Joaquin Muns Albuixech.

2.° , Declarar exc1uído provisionalmente, por no haber decla
rado e;n su instancia que reúnen alguno de los requisitos que se
exigen en Ls. letras correspondientes de la segunda de las normas
de convocatoria mencionadas y que figuran en el indicado «Bale·
tín Oficial del Estado" del 26 de marzo de 1969, o por no haber
acompañado los documentos que se expresan. el siguiente aspi
rante:

Don Luis Gamir Casares (Letra Il, no acompaña ni el Trabajo
de firma, ni el Certificado de docencia.

3.° De acuerdo con lo ordenado por la Norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer dentro del plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción, la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento administrativo.

Lo.digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo Garda.

Sr. Jefo de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

REf1OLl'CION de1- Ccnse;f> ~:.:.p(?'dor de Investiga
ciones Científicas por la QU3 se convoca coneurso
oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cíen.
tificos de dicho Organismo.

Vacante una plp.za de Colaborador Científico en la plantilla
dd Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bada por el Cor.sej.,) Ejecutivo del Consejo Superior de Inves
tige.ciones Científicas sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de
27 de junio, sobre reglamentación general para ingreso en la
Administración Pública, y cumplidos los requisitos que deter
mina el articulo 6.", 2, d), del Estatuto.del Personal al Servicio
de los OrganIsmos Autónomos (Decreto~43/1971,de 23 de julio),
se resuelve cubrirla de conformidad con· las siguientes

BASES DE CO"VOCA'fORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de "Estratigrafia~,con destino inicial en el Departamento
do. Geologia Económica (Ct-ntro coordinado del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas), Madrid.

Las plazas objeto de este Concurso-oposición están sujetas
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas sobre su pOI'sonal, así como a lo señalado
en el Estatuto del Personal al Servicio de los Or""anismos Autó
nomos, y estarán ddadas con el sueldo y demás emolumentos
que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso oposición será necesario
reunir los ~iguientes requisitos:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión de titulo de ensenanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:

L Acreditar una dedicación mínima de dos años ~. tareal
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseí'ianza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de L Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f} No haber sido separado mediante expeC:iente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exontas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para. la ""re
sentacián de documentos.

:3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas, en la que expresamente se ma~

n\fieste lo siguienle

a) R.eunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentac¡ón de instancias.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamier.to a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del R~in(J.

cl Manifestar, en· su caso, si desea acogerse a los benefi~

cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la uisma.

La solicit.ud deberá acompai'iarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones ob~
tenidas y fecha en que fuel'on aprobadas todas las asignaturas,
y de un «curriculum vitae,.. ordenado confor>lle al siguiente es
quema:

1. Formación acadÓmica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re~

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
bl icaciones) .

5. Participación en patentes y procedimi~ntos o en trabajo!
de investigación y desarrollo suscitados por alb"una Empresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.



14040 3 agosto 1972 B. O. í1el K-Núm. 185

7. Participación en Congresos científicos, seminarios, 'colo
quios, etc. (internacionales, nacionales).

8. Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días habiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial"del Estado». Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid, o
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes, se requerir;1,
al interesado. de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administ~ivo, para que, en el plaz:) de diez días,
subsane la falta o atb;:npnñe los documentos nrecC')JUvus, aper
cibléndole de que si no lo hiciera se archivnria su instancia
sin müs trámitc:,;.

1. Admisión de calle/ida/os

Transcurrido el plazo de presentación de insLancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará. h lista
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hani pública
en el «Boletín Oficial del Estado". Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provision~l podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado>', reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el "Boletín Oficia! del Estado" por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán Jos interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
dc Investigaciones Científicas en el plazo de quince días hábiles.

5, Designación, composición y actuación del Tríbunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición sera. nom
brado pcr la Comis~:11 Permanente del Consejo Superior de In~
vestigacion€J Científicas, como órgano de gobierno de la Entidad
Autónoma Organismo Central, y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:
Ser Consejero del Con::ejo Superior de Investigaciones Científicas,
pertenecer a las escalas de personal científico investigador del
Consejo Superior de L¡vestigaciones CienUficas, ser Catedrático
de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar cargos di
rectivos en la estructura del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas o de sus. Patronatos o Centros. Tres. al menos, de
dichos miembros, habrán de pertenecer, en situación de activo. a
las escalas de personal científico investigador del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, siempre que los haya en
la especialidad correspondiente o especialidades afines, siendo
uno de ellos, como mínimo, Profesor de investigación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros de: Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Prcsi
dente de! Consejo Superior de Inv0stigaciones Científicas, cuando
concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento A~~ministrativo,

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado", y al menos con quince días hábiles de ante
lación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comi,enzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en único llamamiento, y el orden de actuación será el
que corresponda a la resolución por la que se publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com
pJ'endído entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde ,~ realicen las ..pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a lQs O')Ositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de las mismas, previa audiencia del propio interesado, pa·
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que form"uló.

El concurso~oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

A.l El primer eier-:icio consistirá en la presentación oral por
los qmdidatos de sus móritos y labor científica (basada en su

"curricuium vitae»), así como de sus puntos de vista acerca
de la investig. ación en la materia objeto tle la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de ~oncurso con
sistente en una valoración por el Tribunal de la formación, labor
científica y Ihéritos ca los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es
crHo, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario, que será entregado simu1táneamen ',e
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de 1a
especíalidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la realización de este segundo ejer
cicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en f;e~ión pública por cada opositor.

el El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problem'l.s teóricos o prácticos, preparación de
una reseila com(,llt.dct o critica sobre un tema de la especialidad
o comentado crítico de textos do dicha especialidad. El Tribunal
decídirá la müdalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo iguallmmte acordar la rlivisii¡n de este ejercicio en dos
o más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por
cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ciel'cicios conforme al siguiente
b<lxemo:

Primer ejercicio: De O a IG puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorio:; si el Tri1:nmal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exc0p{(¡a el p)';li~er ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opo,',ítorc5 pue
dan ser excluidos.

7. Lista de aprobados y pro/ll/rf'ia del Tribunal

Una vez terminada Id calificación de los nr;pir:::mtes, el Tri
bunal publicará la relación do aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el numero de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior de Investigaciones Científica.s para que ésta elabore
la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo re
mitirá a dicha autoridad las actas de su actuación, en la última
de las cuales, y a los exclusivos efectos del párrafo 2.0 del
artículo 11 del Decreto 1'111/1968, de 27 de junio, habrán de
figurar por orden de puntuación todos lo:; opositores que, ha·
biendo superado todas las pruebas, excediesen del número de
plazas convocadas, a fin de que pueda.n ocupar la.s mencionadas
vacantes CfiSO dc que alguno o algunos de los aspirante:-; pro
puestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprohados presentarán los documentoó' .'1(:1'0"
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la pl'w;pn:e
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentm; .';crú
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocbtoria, se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba adnli~ible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es"
t.arán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para ohte:ner su anterior nombramien"
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan acrcdi tanda su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicio.

Quienes dentro del piazo indicado, y salvo los 'casos de fuerza
m:;;.yor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsahilidad en que hubiera podido incurrirse por fal
sedad en la instancia. En este c,;:aso, la autoridad correspondiente
formclará propuesta de nombramiento, según orden de puntua
ción, a favor do quien a consecuonc.ia de la referida anulación
tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9 Nombramientus

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Colaborador
Cientifico de dicho Organismo, previa autorización del o:{celcn
tísimo se1'ior Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.° del Estatuto del Pel',oonal
al Servicio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento
será publicado en el «Boletín Oficia: del Estado".

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar d _ la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del articulo 15
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del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismcs Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Conseju Superior de InvesUga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los bteresados,
una. prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros

11. Norma hnal

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podn~n sor
impugnados por los interesados en los casos y f'11 la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-EJ Pl-esldente, Jusé Luis Villar
Palasi.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Dirección General del Instituto
Espanol de Emigración por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto por don Luis
Taboada Sanrro.

Visto el recurso de reposición previo al contencioso-adminis
I.r8.I.)-,,',;, interpuesto por don Luis Taboada Sangro contra la
Resc1,tlción do la Dirección Gonoral de es le Instituto Español
de Emigración de fecha 2 de mayo último, publicada en el («Bo
letín Oficial del Estado» del 12 siguiente), en virtud de la cual
fué excluído de la lista de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición convocado para provee'r 10 plazas de Cuerpo Técnico del
Instituto, en sus oficinas centrales en Madríd,

T.~sta Direcci'ln Goneral ha resuelto desPcLimar dicho recurso
de reposición por haber sido presentado fuera del plazo regla
mentario.

Contra esta Resolución se podrá int,;rponer recurso conten
cioso-administrativo ante el Tribunal Supremo dentro del plazo
ce dos meses.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de junio de 1972. ~El DirectOl' gcnel'al, Antonio

J. Garcí.:l .i:1odt·iguL:Z-¡....costa.

Sr. SuLd)reetor general de este Instituto.

AD~HNISTRACION LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Alme
ria referente al concurso restringido de méritos a
una plaza de Médico anestesiólogo de la Beneficen·
cia Provincial.

Tribunal del concurso restringido de méritos a una plaza de
Médico anestesiólogo de la Beneficencia Provincial (co:lvocatoria
en el ~Boletin Oficia]" de la provincia de 12 de noviembre de
1971 y «Boletín Oficial del Estadon de l~ de diciembre de 1971).

Presidente: don José Fernández Revuelta.
S uplente: don Jesús Durbún Remón.
Vocal: don Ignacio María Arcelus Tmaz, representante del

Profesorado Oficial del Estado.
Suplente: don Rafael Vara Thorbcck.
Vocal: don José Arigo Jimenez, representante de esta Dipu

tación.
Suplente: don Eusebio Alvaro Mígucz.
Voca.l: don: Ramón Durbán Remón, represen tan le del Colegio

Oficial de Médicos.
Suplente: don Antonio Moreno Caparros.
Vocal: don Tomás Sánchez Mariscal, representante de la Di

rección General de Sanidad.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en q.¡,¡ien de

legu.::

Lcs conCllr~ant8s podrán recusar los miembros de este Tri
bunal.. en d plazo de quince Q.ías a partir de su publicnción,
cuanc:o concurran las drcunstancias provistas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 28 de junio de 1972.~El Presidente.-4.713-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Al
mería refe,ente al concurso restringido de méritos
a una plaza de Médico puericultor de la Beneficen
cia Pruvincial.

Tribunal del concurso restringido de méritos a U'-g, plaza de
M~'rJico puer-icuHor de la Beneficencia Provincial {convocatoria
~,Bcjetín Oíicialn de la provin::ia de 13 de noviembre de 1971
y en 01 «l301dín Oficial del Estadon de 18 de diciembre' de 1971J,

Presidente: don José Fernández Revuelta.
Suplente: don Jesús Durbán Remón.
Vocal: don Antonio GaIdó ViUegas, ropresentante del Profeso

rado Oficiat del Eslado.
Suplente: don Jesús Moreno Martin.
Vocal: don José Al igo Jiménez, representante de esta Di

putación.
Suplente: don Antonio Villaespesa Quintana.
Vocal: don J Llall López Muñoz, represontante Colegio Oficial

Médicos.
Suplente: don Antonio Iborra Muñoz.
Vocal: don Tomás Sánchez Mariscal, representante Dirección

General de Sanidad.
Sccretario: el de la Corporación o funcionario en quien de

legue.

Los concursantes podrán recusar, los miembros de este Tri·
bunal en el plazo de quince días desde su publicación cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almeria, 28 de junio de 1972.-El Presidente.-4,712-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádir.
por la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos a i i oposición libre para cubrir en propiedad
una plaza de Farmacéutico de la Beneficencia Pro
vincial.

Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones a la lista
provisiOll.al de admitidos, sin que se haya presentado ninguna,
la lista definitiva de admitidos queda como a continuación se
señala por_ orden de presentación de instancias:

Doña Francisca Celia Moreno Sánchez.
Doña María del Carmen Bayón de Miguel.
Doña Maria JO:3efa Calvo González.

Queda excluído don Miguel Matute Rendón, por exceder de la
odad de cuarenta y cinco años, conforme previene el párrafo
tercero del artículo 244 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Lo que se publica para el general conocimiento y especial
mente para el de los interesados.

Cádfz, 1 de julio de H:l72.-El Secretario general, Eduardo
Baraja Carceller.-4,751~E.

RESOLUCION d~l Ayuntamiento de Jumilla (Mur~

cia) referente al concurso de méritos convocado
para proveer una plaza de Jefe de Negociado.

A los efectos previstos en los articulas 5.2, 6.1 Y siguientes
del Reglamento General para ingreso en la Administración pú
blica de 2'7 de junio de 1968, sobre reclamaciones, recusacio
nes o abstenciones, en su caso, se hace público lo siguiente::

1. Que al concurso convocado para provisión de una plaza
de Jefe de Negociado de esta plantilla municipal, según edictos
en el .Boletín Oficial del Estado... de 6 de junio último y de
la provincia de 5 de mayo del presente año, se han presentado
las siguientes solicitudes:

Admitido: Don Francisco Crespo Jiménez.
Excluido: Ninguno.

2. Composición del Tribunal que juzgará el concurso:"

Presidenta: El ilustrísimo .señor Alcalde Presidente del exce~

lentísimo Ayunt.amiento, don Lorenzo Ortega Jiménez; sustitu
to, el Primer Tenien te de Alcalde, don Gumersindo Jiménez
Guardiola.

Vocales:
En representación de la Abogacía del Estado. en concepto

de titular y suplente, respectivamente, don Angel Sánchez
González y don Ricardo Miñarro Montoya.

En representación de la Dirección General de AdministrE'.ción
Local, el ilustrísimo señor Jefe prcvincial del Servicio de Ins
pección y Asesommiento de las Corporaciones Locales, don An
tonio Zayas Lidón, y don Manuel Potillo Herrero, Técnico Le
trado del Gobierno Civil de la. provincia, indistintamente.


